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do la presente en Madrid, a 29 de julio de
2009.—El secretario (firmado).

(03/27.125/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 513 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en parte dispositiva
dice:

Condeno a Javier Álvarez Martín, como
autor de una falta contra el patrimonio, hur-
to del artículo 623.1 del Código Penal, en
grado de tentativa del artículo 16, a la pena
de dos meses de multa, con una cuota diaria
de 5 euros de conformidad con lo estableci-
do en el fundamento tercero de esta resolu-
ción. El condenado deberá abonar las costas
de este juicio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Javier Álvarez Martín,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 28 de julio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/27.103/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Hace saber: Por haberse acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada por el señor
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 18 de Madrid, en juicio de faltas nú-
mero 970 de 2009-X, seguido ante este ór-
gano judicial por una falta de hurto, se hace
público, por medio del presente edicto el
contenido de la parte dispositiva de la sen-
tencia de fecha 28 de mayo de 2009, recaída
en las presentes actuaciones, cuyo tenor lite-
ral es el siguiente:

Fallo

Absuelvo libremente a doña Aurora Var-
gas Silva y a doña Teresa Vargas Motos, de
la falta por la que han sido denunciadas en el
presente procedimiento.

Declaro de oficio las costas del proceso.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,

mando y firmo.
Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-

CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sir-
viendo de notificación de sentencia a doña
Aurora Vargas Silva y a doña Teresa Vargas
Motos, cuyo domicilio se desconoce, se ex-
pide la presente en Madrid, a 3 de agosto
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/27.126/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 4
DE COLMENAR VIEJO

EDICTO

Doña Lorena Álvarez García, secretaria del
Juzgado de instrucción número 4 de Col-
menar Viejo.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 498 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Colmenar Viejo, a 11 de abril de
2008.—Visto por mí, doña Sonia Lence
Muñoz, magistrada-juez del Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción número 4 de los
de Colmenar Viejo y su partido judicial, en
juicio oral y audiencia pública, el juicio de
faltas número 498 de 2007, seguido por es-
tafa, en el que hna sido partes: como denun-
ciante, don Manuel Escudero Fuentes, y
como denunciada, doña Aissatou Africa
Diop Remacha, habiendo sido parte el mi-
nisterio fiscal.

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña

Aissatou Africa Diop Remacha, como auto-
ra de una falta de estafa prevista y penada en
el artículo 623.4 del Código Penal, a la pena
de un mes de multa, a razón de 6 euros dia-
rios, con responsabilidad personal subsidia-
ria de un día de privación de libertad por
cada dos cuotas diarias no satisfechas, y a
que indemnice a don Manuel Escudero
Fuentes en la cantidad de 44 euros, con ex-
presa imposición de costas a la condenada.

Contra la presente sentencia cabe recurso
de apelación que se interpondrá ante este
Juzgado en el plazo de cinco días, computa-
dos desde su notificación, para su cono-
cimiento y fallo por la Audiencia Provincial
de Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Aissatou Africa Diop
Remacha, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Colmenar Viejo, a 29 de
julio de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/27.112/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 157 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña Cristina Requejo
García, magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 4 de Leganés, los presentes
autos de juicio de faltas número 157 de 2009
en los que ha sido parte el ministerio fiscal,
y como implicados: doña Patricia Rico Del-
gado, en calidad de denunciante, y doña Sil-

via Ledesma Cifuentes y doña María Teresa
Díaz Moreno, en calidad de denunciadas.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo libremente

a doña Silvia Ledesma Cifuentes y doña
Maria Teresa Díaz Moreno de la falta de
hurto de que venían acusadas, declarando de
oficio las cosas causadas.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación en ambos efectos en este Juzgado
para ante la Audiencia Provincial de Madrid
en el plazo de cinco días desde su notifica-
ción.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña María Teresa Díaz Mo-
reno, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Leganés, a 28 de julio de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/27.110/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 789 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Sánchez Lázaro, don
Vidal Delgado Cerdeño, don Juan Pedro Ca-
talán López, don Fernando Pérez Moreno,
don Bonifacio Núñez García, don José Ma-
ría Sanz Cardos, don Juan Hernández Sán-
chez, contra la empresa “J3 Regalos y Deco-
ración, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta fecha ha sido repartida
demanda en materia de ordinario y registra-
da bajo los números 790, 791, 792, 793,
794, 795 de 2009, a instancias de don Láza-
ro, don Vidal Delgado Cerdeño, don Juan
Pedro Catalán López, don Fernando Pérez
Moreno, don Bonifacio Núñez García, don
José María Sanz Cardos, don Juan Hernán-
dez Sánchez, frente a “J3 Regalos y Decora-
ción, Sociedad Limitada”, estando pendien-
te de juicio los presentes autos número 789
de 2009 seguidos ante el mismo demanda-
do. Paso a dar cuenta a su señoría acompa-
ñando propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 29 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:

Acumúlense a estos autos número 789 de
2009 los que se siguen en este Juzgado con
los números 790, 791, 792, 793, 794 y 795
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de 2009, discutiéndose conjuntamente en un
solo procedimiento, y debiendo resolverse
en una sola resolución todas las cuestiones
planteadas.

Por repartidas las anteriores demandas,
con las que se formará el oportuno proce-
dimiento, regístrese en el libro registro co-
rrespondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 27 de mayo de 2010, a las
diez y treinta horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Hernani, nú-
mero 59, de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a los demandados y a
los interesados de copia de la demanda y de-
más documentos aportados, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se admiten las pruebas propuestas.
Con respecto al primer otrosí: en relación

al interrogatorio de parte, expídase la co-
rrespondiente cédula de citación.

En relación a las documental: requiérase
a la empresa demandada a fin de que aporte
al acto del juicio la documental pedida por
los actores en sus escritos de demanda.

Con respecto al segundo otrosí: se tienen
hechas las manifestaciones a los efectos
oportunos.

Notifíquese esta resolución a las partes de
todos los procedimientos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Hernández Sánchez,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.012/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 463 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Wilson Rodrigo Agualongo Paredes, contra
las empresas “Baemco, Sociedad Limitada”,
y “Metalistería Gemetal, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 30 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta misma fecha ha
correspondido a este Juzgado de lo social,
por el turno de reparto, la demanda presen-
tada por don Wilson Rodrigo Agualongo
Paredes, contra “Baemco, Sociedad Limita-
da”, y “Metalistería Gemetal, Sociedad Li-
mitada”, en materia de ordinario, de lo que
doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 30 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 4 de marzo de 2010, a las
diez y cincuenta horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Herna-
ni, número 59, de esta ciudad, debiendo ci-
tarse a las partes, con entrega a los
demandados y a los interesados de copia de
la demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Al primer otrosí: se tienen por efectuadas
las manifestaciones.

Al segundo otrosí: se admiten los medios
de prueba propuestos.

En cuanto a la documental propuesta: se
requiere a las empresas demandadas a fin de
que en el acto del juicio aporte la documen-
tal solicitada por la parte actora en el escrito
de la demanda.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión de las empresas demanda-
das. A tal fin, se hace saber que el interroga-
torio habrá de responderse por su
representante en juicio siempre y cuando
hubiera intervenido en los hechos contro-
vertidos. En caso contrario, tal circunstancia
habrá de alegarse con suficiente antelación
al acto del juicio, identificando a la persona
que intervino en nombre de la entidad, para
su citación al juicio. Si tal persona no forma-
se parte ya de la entidad, podrá solicitar que
se la cite en calidad de testigo. Apercibién-
dose de que, en caso de no cumplir lo ante-
riormente señalado o no identificar a la per-
sona interviniente en los hechos, ello podrá
considerarse como respuesta evasiva y te-
nerse por ciertos los hechos a que se refieran
las preguntas.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerde (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Baemco, Sociedad Limitada”,
y “Metalistería Gemetal, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.258/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 264 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Anatoly Patlan, contra Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, “Fremap, Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social”, y
“Espectáculos Internacionales Jordán, So-
ciedad Anónima”, sobre Seguridad Social,
se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo

Que estimando en parte las pretensiones
de la demanda, condeno a la “Mutua Fre-
map”, en virtud de su obligación de anticipo
de pago, a abonar a don Anatoly Patlan la
cantidad de 2.320,53 euros; sin perjuicio de
la facultad de la mutua de subrogarse en los
derechos y acciones de la parte actora para
obtener el oportuno resarcimiento a cargo
de la empresa “Espectáculos Internaciona-
les Jordán, Sociedad Anónima”, a la que
condeno en calidad de responsable directo
del pago del mencionado importe, y con la
responsabilidad subsidiaria del Instituto Na-
cional de la Seguridad Social y de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social para el
supuesto de insolvencia judicialmente de-
clarada de la empresa responsable y de la
mutua.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
que deberá anunciarse ante este Juzgado por
comparecencia o por escrito en el plazo de
cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución, siendo indis-
pensable que al tiempo de anunciarlo, el re-
currente, si es parte condenada que no goce
del beneficio de justicia gratuita, presente
resguardo del ingreso, efectuado en “Fon-
dos de anticipos reintegrables sobre senten-
cia recurrida” de la cantidad objeto de la
condena, con indicación de la entidad ban-
caria 0030, oficina 1143, dígito de control
50, número de cuenta 0000000000, benefi-
ciario Juzgado de lo social número 1 de Ma-
drid, concepto 2499/0000/65 y número del
presente procedimiento judicial, en la sucur-


